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+3 = E y E e z , 3 - 

quienes de conocer doy fe y me solicitan elevar 3 

seprritura pública al antenida da 1 siaulent minuta 
escriufa itbtica *( ComMeniqo cae ta sSiquiente minuta 

  

- En el Registro de Escrituras Públicas 

asu cargo simvasa insertar un Contrato de Compañía de 

  

al otorgamiento de la presente Escritura Pública, las 

siguientes personas: JOSÉ VICENTE ROMERO OJ50%, 

¿OSÉ LUIS ROMERO, BARRERA Y SAMIRA A ESTERANOA 

pi los omparecientes 

ecuatorianos, IN de edad, 

sión 

ingeniero en Ambiental, Bachiller en Química Y 

Biología, domiciliados en esta cludad “de Quito, capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA. - CONSTITUCION - 

Los comparecientes “manifiestan y declaran que es su 

de Responsabilidad 

Limitada, que se denominajA ROMERO 

COMSULTORA SAAMETSE CIA LTOA la misa que se 

regirá por la ley de Compañías, Código de Comercia, 

código Civil, leyes afines a su actividad, y los siguientes 

Estatutos: TERCERA.- ESTATUTOS. Art. Uno. 

DEMOMIMACION, DURACION Y DOMICILIO. La compañia. 

se denominará ROMERO COMSULTORA SAAMETSE CIA 

(TDA,es de nacionalidad ecuatoriana, durará cineúenta
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/ 
permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean acordes 

con su obisto social. Art. Tres.- CAPITAL Social El 

Capital Sociaf de la Compañia será de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS BE 

NORTEAMERICA, el mismo que será divididos en 
cuatrocientas participaciones de un dótal cada -una, de 

acuerdo al detalle constante en la Cláusula de integración 

de Capital, con sujeción a la Ley de Compañías vigente. 

Art. Cuarto.- Todas las participaciones gozarán de iguales 

derechos. Por cada participación de un dólar, el socio 

tendrá derecho a un voto. Los beneficiarios “de ta 

Compañía se repartirán a prorrata de la participación 

social pagada por cada socio, una vez hechas las 

deducciones para el fondo de reserva” y tas otras 

previstas por leyes especiales. Árt. Cinco. En al 

Certificado de Aportación de cada uno de los socios se 

deberá hacer constar su carácter de no Regociable y el 

número de participaciones que por su aporte 

correspondan. Para que los ocios cedan sus 

participaciones así como para la admisión de nuevos 

“anánime dal socios, será necesario el consentimiento 

capital social en primera convocatoria, se cumplirán los 

requisitos señalados en la Ley de Compañias, para la 

cesión. Art Seís.- En casos de aumento de capital, las 

nuevas participaciones tendrán igual valor ponia al 

indicado, o sea que serán neces ,riamente de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada
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a es Á So ocios fegalmente convocada y reunid fa máxima 

Autoridad de asuntos relacionados a los negocios sociales 

y pata tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la misma. Árt.- Diez.- CLASES DE JUNTAS .- 

las Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias. 

Las Junta General OrdinariZ se reunirán una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico para tratar asuntos determinados en 

la convocatoria, Art. Once.- la Junta General 

Extraordinaria gse reunira en cualquier época en que 

tueren convocadas y para tratar ¿suntos determinados en 

la convocatoria. Árt. Doce.- Tanto las Juntas Ordinarias 

como las Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo 

doscientos treinta y ocho de la ley de Compañias 

vigente; Art. Trece > CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales Ordinarias serán convocadas con ocho días de 

anticipación, por lo menos al diz, fijado para la reunión. 

por medio de una comunicación firmada por el Gerente 

  

General, o por quien haga sus veces, la que deberá / 

indicar a más de la fecha, el día, la hora, el lugar y el 

objeto de la reunión. Art. Catorce.- Énará convocarse a 

reunión de Junta General, por simple pedido del o de los 

. € . 
socios que completen por lo menos el diez por ciento del 

capital social, para tratar los asuntos que indiquen en su 

a Á 
petición. Srt. Quince- JUNTAS UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los Articulos anteriores, la Junta 

E yu
ap
 

D Ll
 

a Jon
] 

pa
d General quedará validamer stituida en cualquier 

L
e



r
o
 

e
 

: 
peo 

su 
[4h] 

e
 

a
o
 

e
 

* 
u
o
 

senses 
4 

o 
. 

pa 
a 

e
 

a 
LA 

ea 
o
 

ss 
e 

q 
co 

10 
ma 

eo 

2 

N OTARIÍA NOVENA DEL CANTON QUITA 600054 
2 

) Quito - Ecuador 
WE 

SN Y 

NO' 

AS 

7 ; 
zz 

juan Viflacis Medina 

NOTARIA. 

       

fra 
cp 

a 
E 

0
 

a
d
 

. 

bon 
a 

La 
hr 

le] 
, 

5 

y 
HH 
E
S
S
E
 

Y 
A
 

O
 

MH 
A 

E
,
 

; 
mn 

D
e
 

pa 
1] 

ma 

LAN 
a
 

A 
_ 

“(05 
pe 

Le 
a
 

Lo 
co 

A
 

al 
e
 

bd 
py 

—- 

e
s
 

ea 
pe 

pr 
a
 

m0 
E
 

«
B
o
 

Ep 
: 

e 
£, 

Pa] 
vii 

E. 
pr 

e 
ME 

4 
ma 

-= 
Y 

cm 
o 

o 
o 

3 
E 

E
S
A
S
 

EZ 
D
L
E
 

D
E
 
E
 

> 
Qi 

1 
a 

e
 

10 
ha 

poo 
pa 

o
 

ES 
E 

pri 
to 

Pl 
en 

qu 
" 

e 
ns 

taa 
hu 

a
 

dl 
I
N
 

ER 
a 

o 
a
 

a 
0. 

e 
e
 

2
 

5
 

xp 
5 

=
 
L
o
n
 

me 
D
Y
 

o
 

co 
5
 

Ñ 
e
 

so 
a 

7 
«es 

1d 
E 

0 

boo 
pr 

o 
a 

mm 
m
o
s
”
 

+ 
" 

: 
a 

co 
47 

Elo 
o 

2. 
E 

me 

o
m
 

C
a
 

a 
d
a
 

E
 

L
I
 

e 
a
h
o
 

A
S
 

e 
Eo 

Er 
o
 

q 
a 

e 
pa 

Y
 

a 
e 

pr 
o
 

%
 

ÍA 
> 

E 
E
 

(3 
4 

po, 
ll 

no 
A] 

Y 
E
 

pa 
too 

Er 
, 

ma 
Y 

CA 
2 

. 
a 

mn 
a, 

Srs 
y 

Eb 
cu 

Lu 
ha 

To 
o 

hn 
de 

ti 
en 

de 
2 

a 
e 

A
:
 

o 
mE 

D
a
d
o
 

A 
a 

ya 
d
o
 

MN] 
el 

po. 
La 

. 
e. 

e
 

ER 
Y
 

L
A
 

le] 
comal 

E
 

: 
E, 

hr 
ce 

e 
14] 

a
 

44 
E
 

un 
qn 

p
d
 

a 
A 

E 
q 

0 
a 

a 
as 

q 
7 

Co 
mn 

a 
e 

é 
cui 

ns 
pa 

pa 
, 

Ca 
mn 

> 
o 

E
 

ce 
el 

. 
” 

, 
di 

o 
og 

cas 
ca 

ep 

el 
r
u
 

a
 

b
r
 

Lo 
E
s
 

re 
154 

6 
en 

ela 
Eoncta 

a
c
Í
 

c
u
 

e
 

>
 

ga 
a] 

de 
" 

pu 
7 

0
 

E 
s
a
 

N
o
 

L
E
 

Y 
y 

2 
Eos 

pá 
E 

2
%
.
 

3
0
 

B
R
 

. 
.. 

. 
de 

po 
A 

e
e
.
 

e
 

paid 
“PY 

pea 
pe 

A 

Sm 
2 

Z 
a 

p 
E 

A 
AE 

e 
o
 

e 
Z
a
 

ms 
CN 

pá 
E 

cr 

a 
ma 

An 
: 

a 
E 

es 
” 

tre 
co 

, 
Eo 

en 
mo 

Eo 
a 

E 
E 

so 
1. 

7 
E2 

E 
a 

2 
D
a
 
0
0
 
o
z
 

a 
3 

E 

5 
+ 

os 
t
d
s
 

s
z
 

* 
co 

0. 
a 

E
m
 

E
s
 

os 

: 
P
S
 

: 
P
m
 

ps 
b
o
 

. 
ss 

, 
A
:
 

Hno 
La 

E 
A 

A 
E 

E 
ga 

ea 
o 

a 
a 

, 

E 
O
E
 

Ez 
G
m
 

a 
D
O
R
I
A
 

O 
o
s
 

S 
U
y
 

e 
a 

7 
2 

"
a
 

S 
2 

a 
"
o
m
 

a. 
E 

a 
E 

on 
e 

A 
L
s
 
A
 

mn 
7 

be 
sonó 

> 
. 

0 
pa 

pa 
nas 

. 
aro 

vn. 
b 

m 

So 
m
o
d
 

A 
0
 

E
 

a 
o 

A 
E 

oz 
E
g
 

2 
e
 

Z
e
 

a 
s
o
m
 

DU 
oz 

o. 
2 

m
s
 

a 
a 

Da 
== 

4 
"
E
Z
 

S
E
 

a 
A
 

NS 
$ 

og 
Q 

DS 
a 

mm 
2 

E 
A
m
 

A 
RA 

sra 
E 

p
e
 

tras 
La 

ey 
mn 

G 
pa 

Pe 
e
 

Ps 
ma 

Dar) 
YD 

A 
A 

ca 
a 

A 
E 
A
 

- 
C
N
 

E 
z 

o
 

3 
*. 

a 
a 

mm 
== 

4
.
 

no 
E 

. 
A 

$ 
a 

=
=
 

LS 
= 

a 
A 

e 
E 

E 
D
o
.
 

E 
o
a
 

e 
a 

o. 
emi 

A
 

mn 
má 

0 
vs 

e 
a
 

O
 

a 
Po. 

a
 

MA 
cti 

ma 
en 

ú 
qa 

“Dn 
- 

mv 

A 
ne 

Lar 
E 

a 
Janer 

Á 
a
 

: 
" 

Y
 

e. 
” 

to 
q 

tna 
5 

- 
sa 

mm 

mamo 
e 

A 
e 

A
 

a
a
 

a
“
 
A
 

an 
: 

e 
a 

E 
ti 

E 
L
s
 

E 
d
o
 

A 
A
 

o. 
S
o
m
 

o
a
 

E 

H
A
V
 
 
A
a
s
 

2 
a 

S 
E
S
 

a 
a 

= 
Y 
O
 

E 

o 
E 

an 
YT 

E 
a 

* 
S 

y 
dE 

To 
a 

a 
E 
D
a
 

E 
a 

* 
P
O
E
 

ch 

PY 
"3 

Rd 
Qe 

, 
mn 

s 
ma 

y 
e 

» 
a
a
 

co 
o -
=
£
m
 

£ 
== 

o 
> 

A
 

a
c
 

a 
3 

a 
T
o
m
o
 

Z 
3 

5 
Z 

a 

cb 
a 

A
 

2 
== 

q 
=r 

qu 
q 

ES 
ts 

[sd 
> 

pund 
mo 

en 
pa 

zs 
a
 

poo 

q 
A
 

lo 
2
 

as 
m 

ms 
v 

= 
ns 

Cu 
Se 

pa 
loe 

pa 
de 

Da 
Ln 

DD 
a 

E 
BD 

E 
> 

ES 
E
 
i
o
s
 

o 
s
m
 

E 

P
u
 

E 
ee 

a
 

q 
o 

a
 

La 
mM 

+
 

po 
qu 

[rel 
pe] 

Lp 
E 

ue 
Mo 

eb 
Ajos 

pa 

== 
E 

o 
w 

Ll 
o 
o
s
"
 

o
s
 

E
o
.
 

a 
2 

E 
Á, 

] 
E 

E 
A 

sc 
== 

a 
OE 

o» 
: 

mo 
2
 

ap 
o 

0 
a
m
m
m
 

tano. 
dl 

mi 
tu 

o 
A 

e
 

po 
a 

tono 
cu 

ho 
A
 

L
e
 

, 
“ 

ml 

o 
Cn 

S 
3
%
 
E
G
S
A
 

E 
E 

E 
cu 

mz 
E 

a 
+ 

P
z
 

A 
D
e
 

A 
sc 

3 
2 

e
z
 

Y 
; 

D
o
m
 

og 
m
v
 

= 

say 
row 

[ae] 
sonas 

+ 
sos 

q
 

me. 
E
s
 

m
n
 

“ 
Cc 

e
 

. 
sa 

a
 

. 
. 

D
O
 

a 
E 

L
o
 

A 
A
 

an 
3 

A 
A 

Y 
Ss 

a 
mm 

E 
mm 

DL 
Aa 

d
a
m
 

q 
: 

d
t
 

e 
o
 

AS 

. 
20. 

o 
q
 

"
e
 

m
e
s
 

A
,
 

: 
14) 

S
 

o
 

nos 
D
a
 

can 

can 
A 

co 
me 

na 

a
 

es 
q
 

, 
pan 

. 
C
A
 

m 
es 

a
 

=
 

  

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



1] 
me 

po pS 
Ea 
bo 

Ea 
1
 hr 

e a q
 

su ls 
(41 

MN 
o pr 
mí 

mara 

m0 q 
s
f
m
 

d 
maferal 

130 

(3 

4 

 
 
 
 

dispuest a to 

General de 

ieción 

onar Presiden t 

Junta 

sus Temuns 
F 

4088 

tia 

ta 

2 

1 

efes 

sud 

e 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

o
 

a 

sd 

má 
gu se 

qu 
E
]



0 

              

AN 
qa 

LE] 
cl 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

     
 

A DEL CANTÓN QUITO 960 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

que 
ma 

«e 

Sa 
m4 

pe 

1 
pu 

e
 

a
 

a 

m0 
. 

eri 
o 

E 
ma 

. 
q
 

ema 
carl 

ot 

m
o
!
 

pot 
pu 

a
 

so, 
D
 

. 
Lat 

c
i
 

A 
e 

E 
E
N
 

CS 
06 

e
 

E 
t
e
n
 

e
 na 

a 
y 

cu 
AS 

¿4 
“rt 

a 

La] 
a 

A 
ss 

4 
e
 

e
 

ca 
> 

a 
E
 

pe 
bh, 

1 
al 

a 

E 
E 

E 
o
a
 

o 
-” 

Ó
 

E 
q 

mm 
E 

La 
.. 

Vara 
y
n
 

A
b
s
 

p 
Ln] 

Bajar 
o 

€. 

eri 
us 

ra 
A
 

ss 
nue 

q
 

coso 
e 

O
 

sane! 
sms 

1 
cms 

Dl 
En 

qa 
l 

q
 

eL: 
a
 

e 
. 

4 
, 

P
o
 

p
a
 

í 
pa 

o
 

SS 
li 

mu 
N 

S
 

mn 
Es 

sa 

EZ 
dub 

a” 
: 

. 
a] 

Qu 
a] 

pre 
ca 

ajeno! 
e 

: 
o 

£.. 
pS 

- 
A 

A 
m
o
.
 

( 
q
 

10, 
. 

ha 
L
 

sena 
senos 

E
 

o 
A 

de 
e 

ms 
e
 

ss 
2 

o, 
h
h
 

am 
P 

» 
Meal 

» 
Ca. 

¿ao 
Sino 

% 
3 

ep 

O
 

ul 
5
 

de 
m5 

1
 

mos 
An 

cd 
pl 

a
 

ae 

7 
ed 

pan 
5 

E
 

e
 

bo 
q 

L. 
ma 

te 
eq 

Mos 

A 
e. 

ra 
a
 

A 
Soc 

A
C
 

o 
, 

, 
a
 
A
N
 

 
 

   
 
 

 
 
 
 
 
 

  

2. AO ES 
SE s9 

E 
4 

Quito - Ecuador 

9 ÍS 

2 
N Dr Juan Villacis Medina 

F0.L03 ROJA 1 p PRINT GR 

y - 1 A60. 2013



ATRIBUCIONES —DEL GERENTE —GENERAL.-  So0ñ 

atribuciones del Gerente Gener al
 La 

t; a.- Cónvocar a las 

Juntas Generales, b.- £ctuar como Secretario de las 

Juntas Generales: € .- ei y dirigir las dependencias 

a Sus y oficinas de le Compañia; 4d uscribir conjuntamente 

con el Presidente los certificados de Aportación y las 

ácias de la Junta General cuando actue de Secretario; 

L 
e.- Suscribir todo acto o contrato y de considerarlo 

necesario pedirá autorización de la Junta General; f- 

intervenir en la compra-venía, hipoteca de inmuebles, con 

autorización de la Junta General q.- Cuidar y hacer que 

se lleven los libras de contabilidad y llevar por si misma 

L 
eltibro de Actas; h.- Presentar cada año a la Junta una 

situació añía, o
 

co
n memoria razonada acerca Mm ode la na
 

O
 la tn
 > A a
 nl
 

acompañada del Balance y de la Cuenta de Perdidas y 

Ganancias: 1.- informar a la Junta General cada vez que 

se le solicite o lo considere necesario o conveniente 

acerca de la sAuac ción administrativa y financiera de la 

, Cu lidar y responder de los bienes, valores 0
 

a a ma
 
E
 

m1
 

q
 

x=
 

me 

LN
 

1 

y archivos de la Compañia: eZ contratar empleados y 

fijar sus remuneraciones; - Usar la firma de la 

Compañía sin más limitaciones que las establecidas en la 

sean necesarias y convenientes
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asumirá las funciones de liquidador el Gerente General, 

de haber oposición a ello la Junta General nombrará un 

tiquidador principal y un suplente, y señalará sus 

atribuciones y deberes. —CUARTA. INTEGRACION DE 

CAPITAL - Art. Treinta.- Los socios tuúdadores de la 

compañia, han: suscrito y pagado la totalidad del 

capital social de cuatrocientos dólares y lo pagan en 

efectivo de la siquiente forma: 

socios Wo. de ( capita! Capital %5 

Participaciones — Suscrito Pagado 

josé Vicente Romero Ojeda 200.  3200,00 $ 200,00 / sam” 

josé Luis Romero Barrera / 450 $ 150,00 3 160,00 40.05 - 

Samira E. Paredes Barrera Y nl adoos 3 40.0 0.00 / 

Total í0/ 3300.00% 400,0 / 100,00 / 

Elo pago «es en efectivo por parte de los socios, está 

depositado en ta cuenta de integración "de la compañia, 

según consta del certificado bancario que se adjunta. 

árt.- Treinta y uno.- DISPOSICION TRANSITORIA - “Los 

Socios facultan a la Áb. Miryam Vargas ! A, para que solicite 

a la Superintendencia de Compañías la aprobación de la 

Escritura de Constitución y para la práctica de todas 138 

diligencias hecesatias para su  perti 

7
 ción a la Ley de Compañias viaentes y expresamente 

pe
 

ambién para que la señorita, SAMIRA ESTEFAMÍIA PAREDE 

BARRERA, convoque a la primera Junta General, la misma 

que fendrá por obieta principal d desianar al Presidente y 

ha
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   JOSÉ LUIS ROMERO BAR 

ce IXUBIS36 -< 

RA 

  

Sama Ponedes 

SAMIRA ESTEFANÍA PAREDES BARRERA 3 

ca 122254135 

    

DR/JUAN VILTACTE MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E) 

 



        

POBLICADEL ECUADOR 00008 Bro A OR. gBocoooo E een "> 4 DE NIEOS, Ne 172225473-5 2, e Po 

pos Y LIGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN - 
QUITO 
2012-0941 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-05-11 

és Sariva Paredes 
OINECTOR GENERAL. ETIA DEL GERUADO 

      

  

   
  

Samira Poredes 
Y. 

RESUBÉÍCA DEL EGUADOR E le CONSEJO NACIONAL ELEO 
s me -,: GE pa ICÉDO DE VO ACIÓN 

cs ERALES 17-FEB-2019" 
   

    

   
     

27 ' 1722254735 
¡AÑ 5 po CÉDULA 

PAREDES BARRERA SAMIRA ESTEFARNIA : E 
EE PICHINCHA 

: PROVINCIA .. CIRCUNSCRIPCIÓN sr - - 

     

  

  

  

NOTARTE 9AFEN PÓNOmiro] 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE AN DO 

    

    

ÚS) cncconsconosarsrarnnnrononasonodóranos 
- Ñ MA 

ce    



    

    
    

Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR | a “— msmmucción 
de IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 1 SUPERIOR 7 

IDENTIFICACIÓN) LACIÓ : 
: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE oa 

  

   
   

   

      

   

  

CÉDULA 1 : ROMERO MANUEL ERNESTO 
. 170359199-2 - : Y” + APELLIDOS Y RES DELA MADRE 

: : OJEDA VICENTA 
¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN *: 
: QUITO , 
! 2010-10-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-18 

ESTADO CIVIL Casado 
SUSAÑA 
BARRERA 

  

, DIRECTOR. haz FIRIAA DEL CEOULADO: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eñ)'  SONSEJO NACIONAL ELECTORAL '. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — > 
079 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2053, 

* 079 - 0175 
[NÚMERO DE CERTIFICADO . E 7 CÉDULA, 

7 ROMERO OJEDA y9SE VICENTE 

    
        

     

1703579/89 2 

  

         
PICHINCHA ADOS 
PROVINCIA 5 ”. CIRCUNSCRIPCIÓN y 
quiro, * > " COTOCOLLAO 2. 

4     
“COTOCOLLAO 
ZONA * CANTÓN M

A
D
 

  

  

  

WOTARTE : TY 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
nOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

O + «0 

QuÍtQ Apcenroner 

     

    

  

    R. JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E)      



    
OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTFICACON CELA     

- REPÚBLICA DEL ECUADOR . g :     
ly 

    

ESTADO CIVIL SOLTERO a 
TR 

A a | 
CC aiais3o” 5 

    
   

      

INSTRUCCIÓN: > PROFESIÓN /OCUPACIÓN ¿7 * 
a >. SUPERIOR: : INGENIERO AMBIENTAL 

"" “APELLIDOS Y NOMBRES DEL: PAQRE 
” ROMERO JOSÉ VICENTE 

APELLIDOS Y NOÍABRES DE LA MADRE 
BARRERÁ SUSANA DUADALUPE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN” 
QUITO - o 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ú cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o ASA UFICADO DE VOTACIÓS 
043 ELECCIONES GENERALES 17 FEB: 2013 

     
TFOTARIE PERA DEL CANTÓN QU 

EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NÓTA - 043.- 0142 - ÁT11895365 
NUMERO DE CRITICADO CÉDULA / 

NOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE - HEN 
CONFORME h FIENTEDO E ME CON El. OR GINAL QUE ME FUE P y a “ROMERO BARRERA JOSE LUIS 

  

d. JUAN VILLACIS MEDINA = 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (El   

 



23/ 

  

  

CIUDADAN 
APELLIDOS Y NOMBRES     

  

en 

  

NOTARIA NOVE 
EN APLICACIÓ 
DOY FE QUE LA E 
CONFORME 

EN 

98. 

      

1 172225473-5 

061 - 0282 
NÚMERO DÉ CERTIFICADO 
PAREDES BARRERA SAMIRA ESTEFANIA 

   

NA DEL CANTÓ 

E LA FOTOCOPIA 
CON El. ORIGINAL QUE 

CEDE 
hunda ME FUE PRESENTADO 
Ss AN Sl ocoanicoccoaao000... 

  

    

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡ASTRUCCIÓN PROFESIÓN / OGÓBA NON 
NN] DIRECCIÓN LICA DEL ECUAL e BACHILLERATO BACHILLER 

ADENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN AeELLDOS Y Dones e 
Men E Pp HAMONCDE 7 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BARRERA ATIENCIA MARIA HIPA 

LUGAR Y FECHA DE EXPER:CIÓN 

QUITO 
2042-09-11 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-09-11 

oe 
DPRLCTOR GENE FA, 

Sariva Vored 85 

FAMA DEL CEDINLADO: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
'RTIFICADO Y + 

ELÉECIONES GENERALES 17-FEB-2013 

1722254735 
CÉDULA 

 IRCUNSORIZCIÓN 

  

N QUITO 
DE LA LEY Nor; QUE ANA OTARIAL 

ART. 18 

q nose 

    eZ] 
      

DR. JUAN VIC LA [ NOTARIO NOVENO EM A     

   



  

ODUBANCO PR 
RUC : 1790368718001 

AV AMAZONAS N35 211 Y JAPON /2999000 

APERTURA CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

CIC101000006488 
Nombre : ROMERO CONSULTORA SAAMETSE CIA LT 
DA 
C.C.  : 1133000012258 
Dir.  : AURELIO ESPINOZA POLIT 0E4-358 PE 
DRO MUÑOZ 
Telf. : 2292372 
Fecha : 07/16/2013 14:19:38 
Oficina: AG. PLAZA DE LAS AMERICAS - QU/mi 
rabam/[N] 

   

    

Monto Total: 400.00 

ECTIVO 
USD 

400.00 

pe ROMERO CONSULTORA SAAMETS 
: 1133000012258 

“1 

Se 
LA 

¿ E 

s
s
 

A 

PA
SR
 T
EN
 
e
 

ha, 

% Que. AE og y



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000006488 

Hemos recibido de 

LORO BARREf / | DO Y RA JOSE LUIS 160.00 

ROMERO OJEDA JOSE VICENTE Y . 200.00 

PAREDES BARRERA SAMIRA ESTEFANIA Y” 40.00 - 

_ Total 400.00 Y 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

ROMERO CONSULTORA SAAMETSE CIA LTDA Y 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y * 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

(ol 
AUR QUITO martes, julio 16, 2013 

BANCO DÉ LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

Page l of 1



LUIS FPS SIVWVWWW.DUPE LIO. Y UV.SLIVWELI PI | VALIOSA al EU LY Y GIOILeS/GI_E XT aner_uenorminaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=1A5BA5281F 1D8107.. 

MD  OGOCTIL 
a SR 

Es 
REPUBLICA DEL ECUADOR y 27 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS $ el 29 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

(
 
E
 e 

OFICIN A:GUA YAQUIL 

” SR 

E y 
, , $ “ 

. NUMERO DE TRAMITE: 7533034 ES Da 04 
ES caN E 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0900150673 VIZUETA MARURI HECTOR GUSTAVO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/07/2013 

     

     

  

=
 

> 
B
o
”
 

. 

Ga 

Yo
 

a 
0
 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e 
NOMBRE PROPUESTO: ROMERO CONSULTORA SAAMETSE CIA LTDA Y 

  

IMPER] TA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE, EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

. RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

: PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https: /Awww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=1A5BA5281F1D81078num... 1%



26/07/13 https:/ww.supercias.gow.ecámebiprivado/exranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=1A5BA5281F 1D8107.. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DELOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 7CMHNO a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

a . 

» 

ie 

ST OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO  CONFIERO 

ESA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

UE CONSTITUCION DEC LA COMPANIA "ROMERO 

CONSULTORA SAAME TSE CIALIDA? OTORGADO POB 

“OSE MLCENTE ROMERO OJEDA. JOSE LUIS ROMERO 

BHARPERA Y BAMIRA ESTEFAMA PAREDES BARRERA 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN CITO. CINCO 

DE AGOSTODEL AÑO DOS e TRECE - . 
NOTARIA NOVENA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO . 

       
E 

SW 

NO VAL Br. Vila Vilfaci Ej) se. 

https:/Awww.supercias.gov.ec/web/privado/exiranet/cgi/clientes/ct_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=1A5BA5281F1D81078num...  2f
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SC... 

D40.Q4.13.005012 de fecha ocho de Octubre del dos mil trece de la 

Superintendencia de Compañías, senté razón de fa APROBACIÓN de la 

escritura pública de constitución de la compañía ROMERO CONSULTORA 

SAAMETSE CIA. UTDA., razón que la senté al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de constitución de dicha Compañía celebrada el 

uno de Agosto del dos mil trece, ante el suscrito Notario.- Quito, a 

veinticuatro de Octubre del dos mil trece. 

 



“Registro Mercantil de Quito 
Mo
 

so
»y
an
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| TRÁMITE NÚMERO: 55085 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

E 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

REPERTORIO: 
FECHA DE : 

DE 

REGISTRO: _ * 

40860 

27/1 13 

  

MERCANTIL * 

ON A Ae IN / 3 

  

  

  

      

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Az a CI 

Identificación Nombrés.. * | Cantón, de” “Calidad en, que Estado Civil Ñ 

yA o - A -Domicilio'' Z Y comparece” 

1722254735 PAREDES BARRERA". | Quito “7. :.,,7, | SOCIO” Soltero 
| SAMIRA ESTEFANIA | E o 

1711895365 | ROMERO. BARRERA, | Quito" 7 socio: ”... | Soltero 
"LOSE LUIS * Na ALA 

,1/03591592 | ROMERO. OJEDA “Quito : SOCIO. , Casado 

| JOSE VICENTE xp A       
  a 

3. DATOS DEL ACTO-O CONTRATO: - 
1 

Lo 
losa 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. e CONSTITUCIÓN: DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 2-27 A 01/08/2013 7... * 
NOTARÍA: A "NOTARIA NOVENA - , 
CANTÓN: its A QUITO: " 5 
  N*. RESOLUCIÓN: 7  ESOLUCIÓN: sE 7O DJC.Q. 13, 005012 
  AUTORIDAD QUE APRUEBA? Pes A : : | O/RECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  NOMBRE AUTORIDAD QUE ENT E Y 7] DR. .OSWALDO NOBOA LEON 

  

  

        
  

  

        
  

RESOLUCIÓN: o A DES A 
PLAZO: a > S5SOAÑOS'  *' - 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . ROMERO CONSULTORA SAAMETSE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO a 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 , 

* / 
> JA ) 

A : 
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5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE ELIGE A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PYGG 5AÑOS RL: 

GG 
: / 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MIGENTE. 
A A A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) D ES DE NOVIEMBRE DE 2013 / 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- AO Q -- 13459 

Quito, 13 MAY 2014 

Señores , 

BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ROMERO CONSULTORA SAAMETSE 
CIA LTDA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

—_— 57 - 

ARO 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


